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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 ptas.
Seis meses................. 9*10 »
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—^kvt. 1.” del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios.cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*05 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle oficial.
MSIIHCU 60,«JC« WISTtOS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR, el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta mún. 255.)

GoBierno Civil.
Circular.

Con esta fecha he concedido auto
rización al Alcalde de Orón para ex
tinguir por medio de la estricnina 
los animales dañinos que vienen cau
sando considerables , daños en aquel 
término municipal.

Lo que hago público por medio 
de este Boletín Oficial para gene
ral conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

Burgos 11 de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz

ADM1HISTRA01ÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Consumos.—Circular.
De conformidad con lo que dispo

ne el articulo 160 del vigente Regla
mento de consumos, de 11 de octubre 
de 1898, y en consonancia con la 
modificación que sufrió, por virtud 
del Real decreto de 4 de enero de 
1900> adaptando el año económico 
&1 natural, y teniendo también pre

sente la ley de 12 de junio de 1911, 
sobre supresión del impuesto de con
sumos, sal y alcoholes, esta Adminis
tración, en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 324 del citado Regla
mento, y á fin de evitar, tanto que 
los Ayuntamintos incurran en res
ponsabilidades, por no adoptar opor
tunamente los acuerdos necesarios 
para hacer efectivos los cupos que han 
de satisfacer los pueblos de esta pro
vincia en el próximo año de 1917, y 
(que son los mismos que han regido 
en el corriente año de 1916, sin per
juicio de que en el caso de que su
frieran alguna modificación serán pu
blicados oportunamente) cuanto que 
los expedientes que al efecto deban 
instruirse, adolezcan de defectos que 
los invaliden, hace saber á dichas 
Corporaciones municipales las pre
venciones siguientes:

Adopción de medios.

1.a Para que dentro de la segun
da quincena del presente mes puedan 
remitir los Ayuntamientos á esta ofi
cina provincial, como preceptúa el 
articulo 260 del citado Reglamento, 
la copia certificada del acta de la 
sesión en que, reunidos con los aso
ciados de la Junta municipal, á que 
se refiere el artículo 258, acuerden 
los medios más convenientes para 
realizar los expresados cupos y el 
tanto por 100 del recargo municipal 
que se establezca sobre los derechos 
de tarifa para cubrir las atenciones 
municipales, dentro de los limites es
tablecidos por las disposiciones vi
gentes, es preciso que los Sres. Al
caldes convoquen á dicha sesión in
mediatamente, teniendo en cuenta 
que los expresados medios pueden 
elegirse libremente, sin sujetarse al 
orden y limitaciones que establecen 
las leyes de 7 de julio de 1888 y 
21 de junio de 1889, pudiendo adop
tarse la administración municipal, 
encabezamientos gremiales ó el re
partimiento vecinal.

Demarcación del extrarradio.

2. a Con objeto de evitar toda 
duda en la aplicación de los precep
tos del capítulo 5.°, artículos 97,105, 
109, 170 y 263, del repetido Regla
mento, y las complejas reclamaciones 
que de ello se originan, es de nece
sidad absoluta que los Ayuntamien
tos y asociados determinen de un mo
do claro y concreto y lo hagan cons
tar en el acta de la sesión en que 
acuerden los medios de cubrir el 
cupo, cuál es el casco, cuál es el radio 
y cuál el extrarradio del término mu
nicipal, ateniéndose á los límites que 
para cada una de estas zonas señala el 
articulo 1.” de dicho Reglamento, ácu- 
yos acuerdos deberán dar la publici
dad necesaria, por medio de edictos, 
para conocimiento de los contribu
yentes y de los encargados de la re
caudación del impuesto, cualquiera 
que sea la forma en que esto se veri- 
que, no siendo por reparto vecinal, 
sin perjuicio de hacer constar además 
en los expedientes de conciertos gre
miales, cuando para realizar su im
porte se utilice la administración di
recta, el cupo que corresponda al ex 
trarradio, aplicando las reglas del ar
tículo 56 del Reglamento.

En otro caso los Ayuntamientos 
sufrirán las consecuencias de su omi
sión, si por virtud de fundadas re
clamaciones hubiera lugar á acordar 
la eliminación de contribuyentes ó 
la rebaja de cuotas.

Administración municipal.
3. " En el caso de que por los 

Ayuntamientos se elija este medio, 
deberán establecer fielatos en los 
puntos que ofrezcan más facilidades 
para los contribuyentes, y si fuera 
uno sólo el fielato, se marcarán con 
títulos bien ostensibles las vias habi
litadas para el tránsito de las espe

cies que hayan de dirigirse á él para 
verificar el adeudo de los derechos. 
Además se llevarán los libros diarios 
de recaudación y cuantos previene 
el Reglamento, y se expondrán al 
público en cada fielato las tarifas de 
los derechos y recargos exigibles, 
cuyas tarifas deberán ser remitidas 
previamente á esta Administración 
de Propiedades é Impuestos para 
que las autorice, como dispone el 
articulo 51 del Reglamento, bajo la 
lesponsabilidad de los Ayuntamien
tos que procedan á recaudar sin 
cumplir este indispensable requisito 
legal, siendo conveniente que se de
signe el tipo de destaro á que se re
fiere el párrafo 2.° del articulo 54 del 
mismo.

Conciertos gremiales voluntarios.

4.a Si adoptaran este medio se 
cuidarán de hacer constar en el con
trato que al efecto se celebre, la con
formidad de más de las dos terceras 
partes, por lo menos, de los intere
sados que lo soliciten y acepten, 
como dispone el articulo 63, tenien
do muy presente que en estos con
ciertos sólo pueden ser incluidos los 
individuos que en el casco y radio 
de las poblaciones cosechen, fabri
quen, expendan ó trafiquen con las 
especies objeto del concierto, y, al 
remitir éste á la aprobación de esta 
oficina provincial, se acompañará el 
pliego de condiciones en que conste 
la manera de hacer efectivo el pre
cio que el gremio se haya obligado 
á satisfacer, que puede ser por re
parto ó exigiendo los derechos que 
cada uno devengue, cualquiera de 
cuyos medios habrá de aprobarse 
por mayoría de votos de los intere
sados, estableciendo las bases á que 
haya de sujetarse la distribución de 
cuotas.



También es indispenssbíe que se 
una á los expedientes una certifica
ción en que se haga constar que los 
que han solicitado el concierto son 
más de las dos terceras partes de los 
interesados y que entre ellos pagan 
más de la mitad del importe total 
de las cuotas que por territorial é 
industrial, relacionada cón la espe
cie ó especies objeto del concierto, 
deben satisfacer todos los que hayan 
de entrar en el mismo.

5. a En estos conciertos es indis
pensable que se consigne en letra el 
importe de los derechos del Tesoro, 
y por separado el recargo municipal 
acordado y el total del contrato, cu
yas cantidades habrán de correspon
der con la del citado presupuesto de 
especies, que también habrá de 
acompañarse al expediente, no pu- 
diendo aprobarse, en otro caso, el 
contrato que al efecto se celebre.

Repartimiento vecinal,
6. a Para llevar á cabo este me

dio, en cuya confección, exposición 
al público y admisión y resolución 
de reclamaciones se tendrá presente 
los claros y terminantes preceptos 
de los artículos 302 al 312 del Re
glamento, habrán de someterse á la 
aprobación de esta Administración 
de Propiedades é Impuestos, dentro 
de la primera decena de diciembre, 
á fin de que la cobranza pueda ha
cerse con la oportunidad debida, 
para que el ingreso de la parte co
rrespondiente al Tesoro en el pri
mer trimestre no sufra demora. En 
otro caso, esta Administración, ha
ciendo uso del derecho que le está 
reservado por el artículo 317, envia
rá comisionados á costa y bajo la 
responsabilidad de los individuos 
de la Junta repartidora, que como 
indica el artículo 64 de la ley Muni
cipal de 2 de octubre de 1877, se 
compone de los individuos que cons
tituyen el Ayuntamiento y de los 
Vocales asociados, en número igual 
al de Concejales, para que pasen á 
los pueblos respectivos á formar ta
les documentos, y se previene que, 
para que los repartos de que se tra
ta puedan aprobarse, es indispensa
ble que además de acompañarse á 
los mismos el edicto y Boletín Ofi
cial, anunciando su exposición al 
público, se acredite que las cuotas 
repartidas han sido notificadas con 
doble papeleta á los contribuyentes; 
que se acompañe también el acta ori
ginal de la sesión que debe celebrar 
la Junta para resolver las reclama
ciones y las diligencias que acredi
ten haberse notificado á los intere
sados las resoluciones recaídas.

7.a Tanto las certificaciones de 
las actas de adopción de medios, 
cuanto los expedientes originales de 
la Administración municipal, como 
los de conciertos gremiales y repar
timientos, deberán extenderse en pa
pel de la clase undécima, de una pe
seta, y las copias de dichos docu
mentos, que necesariamente se han 
de acompañar á sus respectivos ori
ginales al ser remitidos para su apro
bación, en el de la clase 13.a, de 10 
céntimos de peseta.

Esta Administración viene obser
vando con disgusto, que por los 
Ayuntamientos no se presta á este 
servicio el celo y cuidado que su im
portancia requiere, obligándola, ya á 
devolver los documentos por defec
tuosos, ya á dirigirles continuos y 
repetidos recordatorios para su exac
to cumplimiento; por tanto, esta Ad
ministración les llama muy especial
mente su atención y confia en que, 
fijándose detenidamente en las pre
sentes instrucciones y en los ar
tículos del Reglamento en que se 
apoya, procurarán los Ayuntamien
tos y Juntas no incurrir en las mo
rosidades y defectos que se vienen 
observando en servicio tan impor
tante como el de que se trata, evi
tando las responsabilidades y per
juicios consiguientes, advirtiendo á 
la vez que no se admitirá como ex
cusa en la falta de puntualidad de 
los ingresos el retraso de la cobran
za, cuando esto sea motivado por los 
vicios que tengan dichos documen
tos, ó por no haberse formado y re
mitido á la aprobación, dentro de 
los plazos que para ello se fijan en 
la presente circular.

Burgos 6 de septiembre de 1916. 
=E1 Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Tomás Sanz.=V.°B.°=: 
El Delegado de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Burgos.

Roque Rupérez Arroyo, domici
liado últimamente en San Leonardo 
(Burgo deOsma), sin que consten más 
circunstancias, comparecerá ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad 
el día 29 del actual y hora de las diez 
de la mañana, á fin de que asista á 
las sesiones del juicio oral de la causa 
seguida por este Juzgado instruc
tor contra el procesado Cesáreo Bal- 
domero Alvarez Fernández.

Burgos 10 de septiembre de 1916. 
=Luis Zapatero.=El Secretario, 
Marciano Irazu.

Roa.
D. Emiliano Arroyo Arranz, Juez 

municipal suplente de esta villa,
Por el presente hago saber: Que 

para pagar á D. Gregorio de la 
Fuente VelascO, de esta vecindad, la 
cantidad de 146'50 pesetas que le 
adeuda Mariano del Pico, vecino de 
Valdezate, más las costas y gastos, 
se le embargó á éste y se saca á pú
blica subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 18 del próximo 
septiembre, á las once de la mañana, 
la finca siguiente:

Una tierra en término de Valde
zate, al pago de La Serrana, de 39 
áreas y 90 centiáreas de cabida, lin
da N. Rafael González, S. D. José 
de Pedro, E. camino y O. cauce, ta
sada en 500 pesetas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
tasación.

Para tomar parte en la subasta se 
consignará en el Juzgado el 10 por 
100 de dicha tasación.

Carece de título, siendo su adqui
sición de cuenta del comprador.

Dado en Roa á 18 de agosto de 
1916. = Emiliano Arroyo.—Por su 
mandado, Victoriano Carrascal.

Ibeas de Juarros.
D. José Fernández de la Peña, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 25 del co

rriente mes y hora de las diecisiete, 
se subastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado los bienes embargados 
á'D. Miguel Palacios Gómez, vecino 
de San Millán de Juarros, para ha
cer pago á D. José Palacios García, 
que lo es de Mozoncillo de Juarros, 
de la cantidad de 91'10 pesetas que 
le adeuda, que con la tasación de los 
mismos son los que á continuación 
se expresan:

Una finca rústica, radicante en 
término municipal de Salguero de 
Juarros, como todas las siguientes, 
donde llaman el Cuadral, de ocho 
áreas, que linda N. linde, S. camino,
E. Práxedes Ortega y O. Joaquín 
Domingo, tasada en 40 pesetas.

Otra en el Caño, de seis, linda 
N. linde, S. camino, E. Prudencio 
Palacios y O. Calixto Alegre, en 30.

Otra en Valles, de cuatro, linda 
N. linde, S. arroyo, E. Teodoro 
Arroyo y O. Práxedes Ortega, en 20.

Otra en las Cárcavas, de dos, que 
linda al N. Demetrio de las Heras, 
S. Dámaso Bárcena, E. pared y oes
te se ignora, en 10.

Otra en el mismo sitio,, de seis, 
linda N. linde, S. arroyo, E. Juana 
García y O. Rafael Palacios, en 25.

Otra en id., de dos, qU6 linda DOt. 
te linde, S. herederos de Pedro pa 
lacios, E. Ignacio Galiana y 0 se 
ignora, en 10.

Otra en el Laderón, de cuatro 
linda N. y 8. linde, E. herederos dé 
Julián Hernando y O. Martin Her
nando, en 10.

Otra en la Llanada, de id., hnda 
N. Valentín Colina, S. Santiago Mo
reno, E. Clemente Garcia v 0 
po, en 12.

Otra en la Turca, de id., ]¡nda 
N. Plácido Lázaro, S. Nicolás Gar- 
cia, E. linde y O. arroyo, en 20.

Otra al Vallejo la Turca, de Ídem 
linda N. Rafael Palacios, S. monte' 
E. Teodoro Arroyo y O. Lorenzé 

Arroyo, en 20.
Lo que se hace saber al público 

por el presente para que llegue á 
conocimiento de los que deseen in- 
teresarse en dicha subasta, aperci
biéndoles que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par- 
tes del avaluó, debiendo consignat 
los licitadores en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta y que no existiendo títulos, 
será de cuenta del rematante el ad
quirirlos.

Dado en Ibeas de Juarros á 10 de 
septiembre de 1916.=E1 Juez, José 
Fernández.=Ante mi.=El Secreta
rio, Baltasar Garrido.

Rumíelos Oficiales
ESCÜELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS DE Eli»

El dia 15 del corriente y hora de 
las nueve de la mañana, darán co
mienzo en esta Escuela Normal ios 
exámenes de ingreso, verificándose 
á continuación los de prueba de cra
so y reválida.

Anuncios particulares

Burgos 8 de septiembre de 1916. 
—La Directora, Julia Alegria.

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio,

Criados.
Se necesitan que sepan de labran 

za y andar con mulas. Para in or 
mes dirigirse á Cayetano García 
Inés, Granja de Las QuintaniM 
Villodrigo, (provincia de Falencia
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